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SAUL CASAS ESPINOSA Y OTROS  

(2018 –00195) 

 

TRASLADO A LOS NO RECURRENTES ART. 91 LEY 1395 DE 2010 

 

Neiva, 14 de diciembre de 2020. El día viernes 11 de diciembre de 2020 a 

última hora de labores (5:00 p.m.), VENCIÓ el término de los cinco (5) días 

hábiles de los que disponía la defensa para la correspondiente sustentación 

del recurso de Apelación interpuesto, en contra de la sentencia 

condenatoria calendada 03 de diciembre de 2020. Oportunamente, el 

FISCAL 06 ESPECIALIADO DE NEIVA, tal como obra en archivos No. 76 y 77 

con 21 folios; el Dr.  IVAN MEJÍA GUTIÉRREZ, defensor de FREDY OME OME, tal 

como en archivos No. 80 y 81 con 08 folios; y el Dr. CARLOS ANDRÉS RUIZ 

OSPINA, defensor de JOHN FABIO GAVIRIA RAMÍREZ, MILTON HERNÁN RIVERA 

PERDOMO y FAIBER RUIZ OSPINA, tal como obra en archivos No. 78 y 79 con 

14 folios, allegaron escrito de sustentación.  Días inhábiles: 05, 06, 08, 12 y 13 

de diciembre de 2020, por fines de semana y festivo. 

 

A partir de las siete de la mañana (7:00 a.m.) de hoy 14 de diciembre de 

2020, permanecerá el expediente en la Secretaría por el término común de 

cinco (5) días en traslado a los NO RECURRENTES para que se pronuncien 

sobre el objeto del recurso interpuesto, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 91 de la Ley 1395 de 2010. Los que se recibirán únicamente por 

medio del correo electrónico del Centro de Servicios 

cserjesnei@cendoj.ramajudicial.gov.co . VENCE: el 12 de enero de 2021, a las cinco 

de la tarde (5:00 P.M.).  
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(Trabajo virtual) 
 

*La presente constancia se publica en el micro sitio del Centro de Servicios de los Juzgados 

Penales del Circuito Especializado de Neiva, ubicado en la página web de la Rama Judicial 

y se registra en el sistema Justicia XXI. 
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